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El libro que se tiene la oportunidad 
de comentar en estas líneas destaca 
en el marco de la literatura politoló-
gica que se ha generado alrededor 
del estudio del proceso federal y lo-
cal concurrente celebrado en 2018. 
Posterior al entusiasmo y asom-
bro iniciales que se generaron por 
la magnitud de sus resultados, ha 
llegado el momento en que dichas 
elecciones pueden ser vistas desde 
el horizonte riguroso de la investi-
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gación académica. En este caso, el 
ejercicio de aproximación forjado 
bajo la coordinación de los docto-
res Oniel Francisco Díaz Jiménez, 
Vanessa Góngora Cervantes y Mi-
guel Vilches Hinojosa, integrantes 
todos de la Universidad de Gua-
najuato —y bajo los auspicios de 
la misma—, ha podido integrar un 
volumen colectivo que hace posi-
ble rescatar sus aspectos más re-
levantes e innovadores, partiendo 
precisamente de su caracterización 
general que permite califi carla como 
una “elección crítica”.

El concepto de elección crítica 
alude a una defi nición clásica sur-
gida desde mediados de la pasa-
da centuria dentro de los estudios 
electorales y que fue acuñada por 
especialistas estadounidenses muy 
connotados como Valdemar Orlan-
do Key, Elmer E. Schattschneider, 
Walter Dean Burnham o James L. 
Sundquist, entre otros, la cual se 
describe inicialmente como una re-
composición sustantiva de las pre-
ferencias del voto mostradas por la 
ciudadanía, en tanto se experimenta 

Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública, vol. 13, núm. 28, mayo-agosto, 
2020, pp. 149-155. 



R E S E Ñ A

Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública150

el arribo de una nueva fuerza mayo-
ritaria que puede ser producto del 
ingreso de un clivaje (esto es, un as-
pecto de división social e ideológica 
que orienta a modifi car sus prefe-
rencias básicas en función de facto-
res económicos, étnicos, religiosos, 
culturales, y que se refl ejan a partir 
de visiones ideológicas o pragmáti-
cas que rompen con una pauta de 
continuidad temporal existente en-
tre las fuerzas políticas existentes). 

Una elección crítica produce un 
“desalineamiento” y plantea el reto 
de que el actor o actores integran-
tes de esta nueva mayoría puedan 
mantenerse en el poder durante los 
comicios posteriores y, de lograrlo, 
mantenerse al menos en los siguien-
te dos o tres procesos; eso implicará 
entonces que se está ante la pre-
sencia de un “realineamiento”, que 
determina la entrada a una nueva 
hegemonía o dominio estable soste-
nido alrededor de un partido pivo-
te o central de la presencia de una 
alianza o coalición estable de parti-
dos, y que adicionalmente pudiera 
hallarse apuntalada por un lideraz-
go personalista o carismático que le 
proporcione su base de cohesión e 
identidad. 

Gracias a esta caracterización 
teórico-metodológica se está en con-
diciones de identifi car la presencia 
y secuencia temporal de lo que se 

llama “eras o periodos electorales”, 
las cuales permiten valorar las con-
diciones y características que de-
terminan las reglas y escenarios de 
la competencia con que se defi nen 
los actores partidistas dentro de un 
sistema político dado, y cómo éstas 
han evolucionado en el tiempo, lo-
grando con ello defi nir el sentido de 
mayor o menor democracia con que 
se manifi estan dichos procesos.    

Con estos elementos analíticos 
como telón de fondo, se ubica con 
más facilidad la ruta y articulación 
del proceso electoral de 2018, no 
sólo en su especifi cidad, sino tam-
bién dentro de un patrón de ten-
dencias asociado con el desgaste y 
agotamiento que ya se venía ma-
nifestando con el modelo tenden-
cialmente tripartidista que había 
estado vigente desde 1997, en don-
de el reparto y distribución de votos 
a favor del PRI, el PAN y el PRD había 
terminado por generar una suerte 
de “equilibrio precario” entre dichas 
fuerzas, obligándolas a la crecien-
te necesidad de establecer pactos y 
negociaciones en temas sustantivos 
si se pretendía llegar a una aproba-
ción de disposiciones legales de or-
den constitucional, o en materia de 
legislación secundaria. Sin duda, 
este proceso de bloqueos y necesi-
dades mutuos terminará por gene-
rar incluso la aprobación inicial de 
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un esquema de gobierno coalicio-
nal, ante el decremento de la vota-
ción en la que ningún partido por sí 
mismo tenía una mayoría absoluta 
dentro de las cámaras legislativas.    

Si bien dicho proceso de rea-
comodos y competitividad electoral 
creciente permitió dar un impulso 
importante a la transición democrá-
tica en una buena parte del país, 
como bien lo destacan los coordina-
dores en la introducción general del 
libro, ello no impidió que se dejaran 
de manifestar casos en entidades 
federativas donde, incluso hasta el 
momento presente, no se ha dado 
una primera experiencia de alter-
nancia en el nivel de gubernatura, 
o incluso municipios, lo cual le im-
prime un sello muy particular al 
caso mexicano, en donde no todo 
ha terminado por morir y no todo ha 
comenzado a nacer.  

La primera sección del libro se 
dirige directamente a identifi car el 
contexto y ofrecer una interpreta-
ción de los resultados obtenidos en 
la contienda federal de 2018. Como 
ya se mencionó, la magnitud del 
cambio operado por el electorado 
para permitir la llegada al poder de 
la coalición Juntos Haremos Histo-
ria, encabezada por Andrés Manuel 
López Obrador, implica reconocer 
dos procesos importantes: a) el pro-
ceso de cambio progresivo que fue 

desmantelando al viejo sistema he-
gemónico-dominante a cargo del PRI, 
y b) la importancia del surgimiento 
concreto del partido Morena y cómo 
éste se posicionó exitosamente en 
el campo de la izquierda durante 
las elecciones previas de 2015, lo 
que animó a generar una migración 
sustancial de votantes hacia dicho 
partido, además de contar con la 
ventaja de tener a un liderazgo muy 
bien identifi cado por la población, y 
cuyo logro principal fue trazar una 
clara línea divisoria frente a sus ad-
versarios, lo cual polarizó el sentido 
del voto hacia su favor de manera 
amplia, a diferencia de la situación 
estrecha que se presentó en la elec-
ción de 2006. 

Con ello se puede demostrar, 
como lo hacen Oniel Díaz Jiménez 
y Luis León Ganatios, que el desa-
lineamiento electoral del sistema 
partidista, sin duda, fue singular 
y sustantivo en las elecciones de 
2018, pero al mismo tiempo fue pre-
cedido de la modifi cación paulatina 
y persistente de las preferencias 
ciudadanas a lo largo del periodo 
abierto por las reformas electorales 
que se fueron implementando, so-
bre todo durante el periodo de 1996 
a 2014. 

Por otra parte, el desarrollo de 
estas reformas permite observar la 
necesidad de una profesionalización 
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sustantiva de las campañas electo-
rales en muy diversos ámbitos, que 
derivado de los controles creados 
en materia de fi nanciamiento, fi s-
calización, comunicación política e 
integridad conllevaron a los equipos 
que apoyaron a las diversas can-
didaturas presidenciales en 2018 
al empleo de modelos que formal-
mente se atuvieron a las reglas 
pactadas, pero que en los hechos 
no eliminaron la presencia de cam-
pañas negras, el uso de dádivas de 
corte clientelar y, en algunos casos, 
no impidieron la presencia del cri-
men organizado o la intervención de 
poderes fácticos. Como bien lo des-
tacan Luis González Tule y Oniel 
Díaz Jiménez, sin duda hubo una 
progresiva introducción de nuevos 
estilos en la promoción política, tal 
es el caso del uso intensivo de las 
redes sociales o las encuestas, las 
cuales no han superado del todo el 
empleo de las estrategias “a ras de 
suelo”, es decir, del contacto direc-
to con el electorado, como lo siguen 
siendo los mítines o las visitas do-
miciliarias.

Por su parte, Fernando Patrón 
incursiona en el ámbito de los im-
pactos que los resultados electora-
les generaron en la distribución de 
escaños en la Cámara de Diputa-
dos, que alcanzó en la LXIV Legis-
latura la presencia de una mayoría 

absoluta a favor de Morena y que in-
crementó con sus aliados iniciales, 
el Partido del Trabajo y el Partido 
Encuentro Social (no obstante que 
éste perdería su registro), además 
del Partido Verde, hasta el punto de 
construir una mayoría califi cada. 

Por vez primera se dio la con-
dición de construir un bloque pro-
gubernamental amplio, aunque 
ciertamente también se abre la 
interrogante acerca de la agenda 
que podría articularse a partir de 
los acuerdos y la coordinación es-
tratégica entre dichas fuerzas di-
símbolas, lo que permite identifi car 
igualmente el potencial de bloqueo 
que por momentos pueden desa-
rrollar los partidos agrupados en el 
campo de la oposición.

Como consecuencia de lo an-
terior, no se puede perder de vista 
que estas nuevas condiciones abren 
una interrogante con respecto a la 
autonomía y fuerza funcional que 
desempeñan las propias institucio-
nes políticas. El texto de Fernando 
Barrientos destaca que la llegada a 
la presidencia de un actor tan cla-
ramente empoderado, con un man-
dato electoral como el que obtuvo el 
presidente López Obrador, abre la 
pauta para visualizar una ruta de 
gobierno enfocada en la concentra-
ción de facultades y de confrontar 
a los contrapesos existentes que le 
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impidan desmontar lo que conside-
ran ha sido el problema central del 
régimen, la aplicación de las llama-
das políticas neoliberales vigentes 
desde hace casi 40 años, aunque 
en los hechos el estilo personal del 
Ejecutivo muestra expresiones muy 
asociadas con las prácticas de corte 
clásico de un presidencialismo de 
corte vertical. La paradoja es que 
buena parte de su discurso y accio-
nes no han modifi cado sustancial-
mente el curso de las políticas que 
aduce combatir, pese a su apela-
ción de que se prioriza la austeri-
dad, el combate a la corrupción y se 
atiende a la población más pobre de 
manera prioritaria.   

La segunda sección de la obra 
se mueve alrededor de vislumbrar 
la presencia de diversos actores so-
ciales que tuvieron la oportunidad 
de manifestarse como producto, 
precisamente, de las reformas po-
lítico-electorales más recientes. En 
este recorrido se analizan los efec-
tos de la aplicación del principio 
de paridad entre género en la pos-
tulación de las candidaturas a los 
diversos cargos de elección popular, 
como lo revisan Vanessa Góngora 
y Cinthia Noemí Plascencia para el 
caso federal, destacándose desde 
luego la efi cacia progresiva de las 
acciones aprobadas desde inicios 
del presente siglo, y cuyo resulta-

do para las elecciones de 2018 fue 
lograr prácticamente una distribu-
ción efectivamente paritaria en la 
integración de ambas cámaras del 
Congreso. 

Conviene incorporar aquí la 
revisión que se lleva a cabo en el 
trabajo de César Vladimir Martínez 
Arango y Vanessa Góngora, quienes 
analizan el contexto de la distribu-
ción de candidaturas entre género 
para el caso de las alcaldías en el 
Estado de México, en el cual se revi-
sa a detalle un factor relevante para 
cumplir con la paridad de género, en 
tanto implica muchas veces romper 
con la lógica de estereotipar la ca-
pacidad competitiva de las mujeres, 
al colocarlas en distritos o lugares 
poco atractivos, lo cual conlleva 
entonces a la generación de accio-
nes afi rmativas complementarias 
que impidan dichas asignaciones, 
además de que con ello se pueda 
producir un giro a los mecanismos 
inhibidores de la participación de 
las mujeres en la vida política, así 
como su acceso efectivo a los cargos 
de representación.

Por otra parte, los trabajos de 
Miguel Vilches Hinojosa y Jesús 
Aguilar López se enfocan a revisar, 
respectivamente, la infl uencia del 
sufragio extraterritorial y de los vo-
tantes jóvenes en los comicios de 
2018. En el primero de los casos se 
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menciona que si bien sigue siendo 
un ámbito poco determinante en los 
comicios mexicanos el involucra-
miento del electorado residente en 
el extranjero, va incrementándose 
de manera paulatina, por lo cual 
resultaría sustantivo alentar la par-
ticipación por vías menos burocrá-
ticas a las que existen actualmente, 
como sería avanzar en la ruta de 
transitar al voto electrónico por en-
cima de la modalidad postal, que ha 
sido la usada hasta ahora en los co-
micios federales desde 2006. 

Con respecto a la participación 
juvenil, recomiendan modifi car las 
pautas dirigidas a conseguir una 
mayor incidencia en la postulación 
y acceso a los cargos públicos de di-
cho sector. Por otra parte, conviene 
destacar que, en forma progresiva, 
México ha ido perdiendo aliento en 
materia demográfi ca, lo cual obliga 
a pensar cómo los partidos políticos 
puedan atender de manera concre-
ta sus expectativas, notoriamente 
disminuidas ante la carencia de po-
líticas públicas que puedan alentar 
empleo estable, movilidad social y 
una calidad de vida atractiva.    

Finalmente, el volumen inte-
gra una tercera sección en donde 
específi camente se abordan los 
impactos específi cos de los proce-
sos electorales verifi cados en los 
estados de Guanajuato y México, 

mismos que son examinados res-
pectivamente por Oniel Díaz Jimé-
nez y Luis Miguel Rionda en el caso 
de la renovación de la gubernatura 
en la entidad del Bajío; mientras 
que Javier Rosiles y Juan Pablo 
Navarrete Vela contribuyen con-
juntamente con dos trabajos en 
donde por separado abordan en el 
primer término —la renovación de 
la gubernatura y la legislatura de la 
entidad mexiquense—, para pos-
teriormente revisar el proceso de 
elección de los ayuntamientos en 
dicha entidad. 

Un aspecto relevante en tales ar-
tículos es valorar cómo se presenta 
la continuidad del dominio de parti-
do en ambas entidades, uno a cargo 
del PAN, como ocurre en Guanajuato 
(de hecho, éste sería el único esta-
do de la república donde en 2018 
ganaría la candidatura de Ricardo 
Anaya), y cuyo control data de la 
década de 1990. Y también destaca 
el caso mexiquense, que permane-
ce como una de las pocas entidades 
del país que no ha experimentado la 
presencia de un partido distinto al 
PRI en la gubernatura, pese al estre-
cho margen con que Morena estuvo 
a punto de acceder a dicho cargo 
en los comicios de 2017, lo cual 
para muchos también signifi có un 
indicador sustantivo que advertía 
acerca de las condiciones con que 
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fi nalmente se daría el vuelco electo-
ral un año después. 

Como puede observarse, el 
presente volumen genera un acer-
camiento muy interesante y nove-
doso en muchos aspectos por la 
manera en que puede ser abordado 
el estudio de los procesos electo-
rales mexicanos, mediante el uso 
de diversas técnicas e indicado-
res, mismos que permitan trazar 

comparaciones e interpretaciones 
prospectivas de mediano y largo 
plazo, además de que se trasciende 
el enfoque clásico de revisión, ba-
sado expresamente en realizar una 
simple reconstrucción de tipo his-
tórico-coyuntural. En suma, este 
volumen es una fuente útil al que 
se podrá regresar regularmente, 
más allá de su contexto y ámbito 
de análisis inicial.  


